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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA EL EXPEDIENTE ING/23/0003 
(Propuesta de declaración de desierto) 

 
 
Expediente ING/24/0004: Oferta pública para la adjudicación del contrato de arrendamiento de un 
local destinado a cafetería y restaurante en el edificio de oficinas del Centro de Iniciativa Empresarial 
Fernando Conde Montero Ríos (CIE A Granxa), en Porriño. 
 
ASISTENTES: 
José Manuel Rodríguez Quiroga, Presidente.  
Belén Rodríguez de Legísima Pérez, suplente Vocal Asesoría Jurídica. 
José María Penelas Figueira, Vocal Económico. 
Blanca Roig Sánchez, Vocal.  
José Ramón Torres Freire, Vocal. 
Susana Cimadevila Mosquera, Secretaria suplente. 
 

En Vigo, el 15 de julio de 2025, cuando son las 10:30 horas, se reúnen en la sede institucional del 
Consorcio sita en la calle Areal, número 46, de Vigo, en la sala 0.3 en sesión privada los miembros 
antes señalados que, designados por el Comité Ejecutivo, se constituyen válidamente como Mesa de 
Contratación Permanente y adoptan el siguiente ACUERDO: 

UNICO .  –  Propuesta  de  declarac ión  de desierta  

El pasado día 11 de julio a las 14:00 horas, finalizó el plazo de presentación de ofertas para optar a la 
adjudicación del expediente ING/24/0004: Oferta pública para la adjudicación del contrato de 
arrendamiento de un local destinado a cafetería y restaurante en el edificio de oficinas del Centro de 
Iniciativa Empresarial Fernando Conde Montero Ríos (CIE A Granxa), en Porriño. 

Se da lectura a la Relación de licitadores expedida por la Secretaria General del Consorcio de la Zona 
Franca de Vigo, en la que se indica que finalizado el plazo de presentación de ofertas ningún licitador 
ha presentado oferta en el Registro General del Consorcio de la Zona Franca de Vigo. 

Por tal motivo esta Mesa de Contratación ACUERDA: 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 22.1 apartado g) del “Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, 
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público”, que aplicamos analógicamente, proponer al órgano de contratación que declare desierto 
este procedimiento, a los fines legales que sean oportunos. 

Según lo previsto en el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas y técnicas, este local objeto 
de arrendamiento se mantendrá en oferta pública de forma permanente hasta su adjudicación.  

A fin de favorecer los principios de igualdad y transparencia en el proceso de adjudicación se estima 
conveniente establecer unas pautas de celebración de las Mesas de Contratación, a fin de que las 
eventuales solicitudes que se puedan presentar durante un periodo de tiempo predeterminado se 
analicen y valoren conjuntamente.  
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Por este motivo, a partir de ahora la Mesa de Contratación se reunirá el segundo martes de cada mes 
para la apertura y valoración de todas aquellas solicitudes que se hubieran presentado desde el 
segundo martes del mes inmediato anterior, hasta las 14:00 horas del lunes previo a esa primera 
reunión (ambos días incluidos); en caso de que dicho lunes fuera festivo, se incluirá las solicitudes 
recibidas hasta el último día hábil anterior. En caso de que el segundo martes del mes fuera festivo, 
la fecha de celebración de la Mesa de Contratación será el día hábil inmediato posterior.  

Este sistema se comenzará a aplicar a las ofertas que se presenten a partir del 12 de julio de 2025. 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión.  

Acto seguido la Secretaria de la Mesa redacta el acta que, tras su lectura, es aprobada por 
unanimidad de todos los asistentes y firmada por todos ellos en prueba de su conformidad. 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] JOSE MANUEL RODRÍGUEZ

QUIROGA

16/07/2025 08:52 | Sello de

Tiempo: 21/07/2025 16:49

FIRMANTE[2] BELEN MARIA DE LAS GRACIAS

RODRIGUEZ DE LEGISIMA

PEREZ

16/07/2025 09:01 | Sello de

Tiempo: 21/07/2025 16:49

FIRMANTE[3] SUSANA CIMADEVILA

MOSQUERA

16/07/2025 09:18 | Sello de

Tiempo: 21/07/2025 16:49

FIRMANTE[4] BLANCA ANA ROIG SANCHEZ 16/07/2025 12:33 | Sello de

Tiempo: 21/07/2025 16:49

FIRMANTE[5] JOSE MARIA PENELAS

FIGUEIRA

16/07/2025 16:17 | Sello de

Tiempo: 21/07/2025 16:49

FIRMANTE[6] JOSE RAMON TORRES FREIRE 21/07/2025 16:48 | Sello de

Tiempo: 21/07/2025 16:49
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